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RESUMEN

El artículo analiza el papel desempeñado por las Naciones Unidas en la lucha contra la violencia ba-
sada en género entre 1979 y 2025. Se parte de la adopción de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y de los hitos de 1993 (Declaración y Programa 
de Acción de Viena y la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer) como base 
normativa, y se examinan los desarrollos posteriores, especialmente desde Beijing 1995, cuando se 
consolidan los estándares de protección y se institucionalizan mecanismos estratégicos como ONU 
Mujeres y la Relatoría Especial sobre la violencia contra la mujer. Asimismo, se analizan los avances 
y brechas en la implementación de los estándares internacionales, a partir de los hallazgos del in-
forme Women, Business and the Law 2024, y se identi!can los principales desafíos estructurales que 
di!cultan la erradicación efectiva de esta violencia. Finalmente, se presentan propuestas orientadas 
a fortalecer el rol de la ONU como líder global en la promoción de los derechos de las mujeres frente 
a los retrocesos contemporáneos.
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1.  INTRODUCCIÓN

A más de dos décadas del nuevo mi-
lenio, la violencia basada en géne-
ro continúa siendo una de las más 

persistentes y devastadoras violaciones de 
los derechos humanos. Tal como señala el 
Consejo de Europa, se trata de una afecta-
ción a la dignidad humana, al vulnerar la 
salud física y mental de las personas, pu-
diendo “derivar en autolesiones, aislamien-
to, depresión e intentos de suicidio” (Con-
sejo de Europa, s.f.). 

Esta forma de violencia, aunque puede 
afectar a cualquier persona, impacta de 
manera desproporcionada a mujeres y ni-
ñas, quienes constituyen la inmensa ma-
yoría de víctimas, dado que “la violencia de 
pareja y la violencia sexual son perpetradas 
en su mayoría por hombres contra mujeres” 
(Organización Mundial de la Salud, 2021a).1

En el marco de las Naciones Unidas, se la 
ha de!nido como cualquier acto dañino 
dirigido contra una persona por razón de 
su sexo, incluyendo la violencia física, se-

xual, psicológica o económica, y que tiene 
como efecto o propósito menoscabar el 
disfrute pleno y en condiciones de igual-
dad de los derechos humanos y libertades 
fundamentales (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1993a; Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, 1992). Esta forma de violencia 
está profundamente enraizada en rela-
ciones desiguales de poder y responde a 
patrones estructurales de discriminación y 
subordinación histórica. Como lo estable-
ce la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, esta violen-
cia puede ocurrir tanto en la vida pública 
como en la vida privada (Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, 1993a). 

En 2021, la Organización Mundial de la Sa-
lud publicó el estudio Violence against Wo-
men prevalence estimates, 2018, basado en 
el “análisis de los datos disponibles sobre 
prevalencia obtenidos de encuestas y es-
tudios realizados entre 2000 y 2018” (Orga-
nización Mundial de la Salud, 2021b). Las 
cifras revelaron un escenario escalofriante: 

1) En adelante, los términos ‘violencia contra las mujeres’ y ‘violencia basada en género’ se emplearán como equivalentes, salvo 
indicación expresa.
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sultados se re"ejan en el índice Women, 
Business and the Law –herramienta de co-
nocimiento elaborada por el Banco Mun-
dial– que permite medir la correlación 
entre la implementación de este tipo de 
medidas y la reducción de la violencia ba-
sada en género (Murthi, 2024). En palabras 
de Murthi, “[s]istemas jurídicos y de justicia 
más sólidos […] pueden proteger mejor a 
las mujeres del acoso y la violencia”.

No obstante, el contexto global actual evi-
dencia un preocupante auge de discursos 
y políticas regresivas que amenazan con 
revertir décadas de avances en materia de 
igualdad de género y, con ello, compro-
meten la lucha contra la violencia basada 
en género. El informe The Levers of Change: 
Gender Equality Attitudes Study 2022 reveló 
que la pandemia del COVID–19 impactó 
negativamente las actitudes respecto de 
la violencia contra las mujeres: desde el 
2018, aumentó en dos puntos porcentua-
les –es decir, hasta un 19%– la aceptación 
de que existen circunstancias en las que la 
violencia en pareja estaría justi!cada (Uns-
tereotype Alliance & ONU Mujeres, 2022). 

Estas actitudes coinciden con los hallazgos 
del último informe de ONU Mujeres, que 
advierte que “casi una cuarta parte de los 
países reportaron un retroceso” (ONU Mu-
jeres, 2025) en los derechos de las mujeres 
y que la discriminación de género sigue 
profundamente arraigada en las econo-
mías y sociedades globales. Asimismo, 
destaca un alarmante aumento de la vio-
lencia contra mujeres y niñas, con un incre-
mento del 50% en los casos de violencia 
sexual relacionada con con"ictos desde 
2022 (ONU Mujeres, 2025).

Estos datos se re"ejan en ejemplos "a-
grantes a nivel global: desde la prohibición 

una de cada tres mujeres ha experimenta-
do violencia física y/o sexual al menos una 
vez en su vida.2

El papel de las Naciones Unidas ha sido de-
terminante en la lucha frontal contra esta 
problemática. Ha contribuido a la con!-
guración de un marco jurídico integral e 
impulsado la creación de mecanismos es-
tratégicos como la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Em-
poderamiento de las Mujeres (en adelante, 
“ONU Mujeres”) y la Relatoría Especial so-
bre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias. Asimismo, ha incorpora-
do la problemática en la Agenda 2030, en 
particular con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (en adelante, “ODS”) 5 (igualdad 
de género) y 16 (paz, justicia e instituciones 
sólidas). Esta trayectoria re"eja la evolución 
del derecho internacional en la lucha con-
tra esta problemática como un hito impor-
tante en sus ocho décadas de existencia, 
consolidando su rol clave en la defensa y 
promoción de los derechos humanos.

En esa línea, Naciones Unidas ha promovi-
do de forma sostenida el fortalecimiento 
de políticas públicas orientadas a la pre-
vención estructural de la violencia basada 
en género, a través del empoderamiento 
legal y económico de las mujeres. Los re-

2) Las cifras se re!eren tanto a violencia ejercida por la pareja íntima o violencia sexual perpetrada por terceros. Organización 
Mundial de la Salud, 2021b.

“La violencia basada en 
género continúa siendo 

una de las más persisten-
tes y devastadoras vio-

laciones de los derechos 
humanos.”
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impuesta por los talibanes a la participa-
ción femenina en numerosos aspectos de 
la vida cotidiana en Afganistán, incluyen-
do restricciones al acceso a la educación y 
al empleo en diversos sectores, pasando 
por el hostigamiento a defensoras de de-
rechos de las mujeres (activistas y organi-
zaciones) por el gobierno de Polonia y el 
retroceso en el acceso a la salud reproduc-
tiva en Estados Unidos (con restricciones 
severas al aborto legal en varios estados); 
hasta iniciativas como las de los gobiernos 
de Perú y Corea del Sur, que han propues-
to públicamente la eliminación de sus res-
pectivos ministerios de la mujer (Human 
Rights Watch, 2023), entre muchos otros 
casos recientes. 

En este escenario, resulta legítimo pregun-
tarse si el papel desempeñado por las Na-
ciones Unidas ha sido realmente e!caz, o 
si sus esfuerzos, por más articulados y per-
sistentes que hayan sido, han encontrado 
límites estructurales difíciles de superar. 
El presente artículo busca explorar esta 
tensión a la luz del desarrollo normativo 
impulsado por la organización, sus meca-
nismos de protección y los desafíos con-
temporáneos en torno a la erradicación de 
la violencia basada en género.

En este contexto, el artículo se centra en 
el período 1979–2025, tomando como 
base la adopción de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (1979) y los 
hitos de 1993 (Declaración y Programa de 
Acción de Viena y la Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer) 
que constituyen la plataforma normativa 
inicial desde la cual se desarrollaron los 
estándares internacionales en la materia. 
A partir de allí, se analizan los desarrollos 
posteriores, en particular el hito de Beijing 
1995, que marcó la consolidación de los 
estándares de protección y la instituciona-
lización de mecanismos clave del sistema 

de Naciones Unidas en la lucha contra la 
violencia basada en género. 

2.   EL MARCO NORMATIVO E INSTITU-
CIONAL DE LA ONU FRENTE A LA 
VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO

Frente a este complejo escenario, la co-
munidad internacional –liderada por las 
Naciones Unidas– ha trabajado en la con-
!guración de estándares internacionales, 
tanto jurídicos como programáticos, que 
reconocen y abordan esta problemática 
de forma integral. En ese sentido, el pre-
sente apartado examina los principales 
instrumentos y actores del sistema de Na-
ciones Unidas que contribuyen a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia basada 
en género.

2.1  Principales instrumentos internacio-
nales

Según# Dubravka $imonovi%, predecesora 
de Reem Alsalem como Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, la “pro-
tección de la mujer frente a la violencia es 
una cuestión que !gura en diversos ins-
trumentos de derechos humanos” (Con-
sejo de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas, 2016). Entre estos incluye los 
instrumentos generales adoptados para 
la protección de los derechos de todas 
las personas: la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Carta de Naciones 
Unidas, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial, entre otros. 

Todos estos instrumentos consagran la 
obligación transversal de no discriminar, 
la cual – según ha señalado el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (en adelante, “Comité CEDAW”) – 
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comprende la prohibición de la violencia 
contra la mujer. Esta debe ser entendida 
como “una forma de discriminación que 
inhibe gravemente la capacidad de la mu-
jer de gozar de derechos y libertades en 
pie de igualdad con el hombre” (Comité 
para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, 1992).

Más allá del cuerpo jurídico general en 
materia de derechos humanos, se han 
adoptado instrumentos especí!cos como 
la Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (en adelante, “CEDAW”) y su Proto-
colo Facultativo, ambos vinculantes y “de-
dicados especí!camente a los derechos 
de la mujer que aportan una perspectiva 
de género a todos los demás instrumen-
tos de derechos humanos” (Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das, 2016). 

Asimismo, en el marco de Naciones Unidas 
se han aprobado otros instrumentos cla-
ve, como la Declaración sobre la Elimina-
ción de la Violencia contra la Mujer –que 
de!ne y prohíbe toda forma de violencia 
contra las mujeres–, la Declaración y Pla-
taforma de Acción de Beijing y diversas 
recomendaciones generales emitidas por 
organismos internacionales que, aún ca-
reciendo de fuerza vinculante formal, han 
desempeñado un rol decisivo en la conso-
lidación de los estándares de protección 
y en la orientación de políticas públicas a 
nivel interno.

Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), Asamblea General de 
la ONU, 1979 y su Protocolo Facultativo

Adoptada en 1979 por la Asamblea Ge-
neral de la ONU, la CEDAW establece que 
los Estados deben garantizar la protección 
efectiva de las mujeres frente a cualquier 
tipo de discriminación y asegurar su desa-

rrollo. Sus tres principios fundamentales 
son: la no discriminación, la igualdad sus-
tantiva y la obligación estatal (Naciones 
Unidas, 1998). El texto de!ne la discrimi-
nación de manera amplia, incluyendo tan-
to sus formas directas como indirectas, y 
sugiere que pueda ser atribuible a actores 
públicos y privados (Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, 2016). A 
través del Protocolo Facultativo, se habilita 
un mecanismo de reclamo internacional, 
que permite a las mujeres acceder a la 
justicia frente a vulneraciones de sus dere-
chos por los Estados parte. 

A través de su jurisprudencia, el Comité 
CEDAW ha desarrollado estándares claros 
respecto del deber de debida diligencia 
estatal frente a la violencia de género. En 
el caso A.T. c. Hungría, se concluyó que 
los Estados pueden ser responsables por 
omisiones en la prevención, investigación 
y sanción de actos perpetrados por parti-
culares. Como muestra de esa omisión, se 
subrayó la ausencia de órdenes judiciales y 
otros mecanismos efectivos de protección. 
Esta línea interpretativa fue rea!rmada en 
decisiones como Şahide Goekce (fallecida) 
c. Austria y Fatma Yildirim (fallecida) c. Aus-
tria, donde se subrayó que la existencia de 
normas no es su!ciente si no se garanti-
za su aplicación efectiva por parte de las 
autoridades competentes (Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, 2007a, 2007b).

Instrumentos declarativos 

En 1993, la Conferencia Mundial sobre De-
rechos Humanos adoptó la Declaración y 
Programa de Acción de Viena, que reco-
noció la violencia contra las mujeres como 
una preocupación global y rea!rmó que 
los derechos humanos de las mujeres son 
universales. Este hito impulsó la creación, 
un año más tarde, de la Relatoría Especial 
sobre la Violencia contra la Mujer, sus cau-
sas y consecuencias. 
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Ese mismo año, la Asamblea General apro-
bó la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, que de!ne este 
fenómeno como cualquier acto de violen-
cia por razones de género que pueda ge-
nerar daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a las mujeres, tanto en el ámbi-
to público como en el privado (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1993a). 
Además, exhorta a los Estados a adoptar 
medidas integrales de prevención, inves-
tigación y castigo, incluyendo estrategias 
para transformar patrones socioculturales, 
recopilar datos, promover campañas de 
sensibilización y apoyar a organizaciones 
defensoras de derechos.

Instrumentos programáticos 

En 1995, la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer culminó con la adopción 
de la Declaración y la Plataforma de Ac-
ción en Beijing, uno de los referentes más 
ambiciosos en la consolidación de están-
dares internacionales en materia de de-
rechos de las mujeres a nivel global. Este 
instrumento, respaldado por 189 Estados, 
delineó una hoja de ruta para la adop- 
ción de marcos normativos y políticas 
públicas e!caces. Dentro de sus 12 áreas 
prioritarias se incluye la erradicación de 
la violencia contra las mujeres, así como 
su protección en contextos de con"icto 
armado.

A dos décadas de Beijing, la comunidad in-
ternacional adoptó la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. En ella, el ODS 5 plan-
tea como meta lograr la igualdad de géne-
ro y el empoderamiento de mujeres y niñas, 
incluyendo la eliminación de todas las for-
mas de violencia en los ámbitos público y 
privado. Complementariamente, el ODS 16 
promueve “sociedades pací!cas e inclusivas 
para el desarrollo sostenible, facilitar el ac-
ceso a la justicia para todos y construir insti-
tuciones e!caces, responsables e inclusivas 
a todos los niveles”. Establece, entre otras 

metas, la disminución sustancial de toda 
manifestación de violencia para 2030. 

En este marco, la Declaración de Ginebra 
sobre la Violencia Armada y el Desarrollo 
–adoptada en 2006 y respaldada por más 
de 100 Estados– refuerza los compromi-
sos del ODS 16 al subrayar la necesidad de 
prevenir la violencia en contextos tanto 
de con"icto como de paz, articulando el 
vínculo entre seguridad, cultura de paz y 
derechos humanos.

2.2 Actores clave en la promoción de es-
tándares internacionales

Para el sistema de Naciones Unidas, la lu-
cha contra la violencia basada en género 
constituye una prioridad institucional y un 
compromiso transversal, que orienta gran 
parte de sus estrategias en materia de de-
rechos humanos. Re"ejo de ello son tres 
mecanismos claves: i) el Comité CEDAW, ii) 
ONU Mujeres, encargada de impulsar po-
líticas públicas con enfoque de género y 
brindar asistencia técnica a los países, y iii) 
la Relatoría Especial de las Naciones Unidas 
sobre violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias, cuyo mandato consiste 
en monitorear esta problemática y exigir la 
rendición de cuentas a los Estados.

El Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer como órgano 
de supervisión

El Comité CEDAW desempeña un papel 
fundamental como actor institucional 
dentro del sistema universal de derechos 
humanos. Como órgano de tratado de la 
CEDAW, el Comité tiene la responsabilidad 
de supervisar el cumplimiento de las obli-
gaciones internacionales asumidas por los 
Estados parte. Para ello, revisa informes 
periódicos, emite recomendaciones gene-
rales y resuelve casos individuales a través 
del procedimiento previsto en su Protoco-
lo Facultativo (Naciones Unidas, 1998).
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Si bien en el apartado anterior ya se ha 
desarrollado su contribución jurispruden-
cial –particularmente en relación con el 
principio de debida diligencia y la respon-
sabilidad estatal frente a la violencia ejer-
cida por particulares–, resulta importante 
destacar aquí su rol como generador de 
estándares internacionales y orientador 
técnico. A través de su labor interpretativa 
y de seguimiento, el Comité impulsa refor-
mas legislativas, orienta políticas públicas 
con enfoque de género y exige medidas 
concretas de protección a nivel doméstico, 
(Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer, 1992). 

Una muestra concreta de este rol puede 
encontrarse en el caso del Perú. En 2014, 
tras la evaluación de los séptimo y octavo 
informes periódicos del Estado peruano, el 
Comité urgió la adopción de una ley inte-
gral destinada a prevenir la violencia, pro-
teger a las víctimas, procesar y sancionar a 
los perpetradores, así como fortalecer los 
mecanismos de acceso a la justicia para 
las mujeres víctimas de violencia en el país 
(Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer, 2014). Cabe desta-
car que la Ley No. 30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres y los integrantes del Grupo Fami-
liar fue !nalmente adoptada en noviem-
bre del año siguiente.

Más allá de intervenciones especí!cas 
como esta, el Comité ha contribuido a 
moldear el entendimiento normativo in-
ternacional sobre la violencia basada en 
género mediante sus Recomendaciones 
Generales N.º 19 y N.º 35. Ambas han sido 
fundamentales para precisar el carácter 
estructural de la violencia de género y su 
conexión con la discriminación, estable-
ciendo que esta forma de violencia consti-
tuye una violación de derechos humanos y 
no puede entenderse como un asunto pri-
vado o aislado. La Recomendación N.º 35, 

en particular, actualiza la N.º 19 a la luz de 
nuevos contextos globales e incorpora un 
enfoque interseccional explícito, recono-
ciendo que las mujeres pueden enfrentar 
formas agravadas de violencia por moti-
vos combinados de raza, etnia, clase social, 
orientación sexual, identidad de género, 
situación migratoria, entre otros (Comité 
para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, 2017). 

En un aporte normativo de especial tras-
cendencia, el Comité ha a!rmado el carác-
ter consuetudinario de la prohibición de la 
violencia por razón de género contra las 
mujeres, reconociendo el rol catalizador 
que ha desempeñado la Recomendación 
General No. 19 en dicho proceso (Comité 
para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, 2017). 

ONU Mujeres y su rol en la promoción de 
políticas públicas e igualdad de género

ONU Mujeres es la organización de las 
Naciones Unidas responsable de imple-
mentar programas, políticas públicas y 
servicios en favor de los derechos de las 
mujeres, acompañando a los Estados 
Miembros en el establecimiento de están-
dares para avanzar hacia la igualdad de gé-
nero (UN Women, s.f.–c). 

La labor diversi!cada de la institución in-
cluye su participación en procesos inter-
gubernamentales, en particular a través de 
su función como secretaría sustantiva de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer, comisión orgánica del Con-
sejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas. Esta Comisión es responsable de 
monitorear los avances en la implementa-
ción de los compromisos internacionales 
asumidos por los Estados en el marco de la 
Plataforma de Acción de Beijing (1995), así 
como los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble relacionados con la igualdad de géne-
ro (ONU Mujeres, 2021).
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Por otro lado, cuenta con o!cinas en di-
versos países, desde las cuales colabora 
estrechamente con gobiernos y organiza-
ciones locales, brindando apoyo técnico y 
!nanciero orientado a la implementación 
de políticas y programas de igualdad de 
género. Este soporte incluye asesoría ex-
perta, procesos de capacitación y acompa-
ñamiento en la formulación e implemen-
tación de marcos normativos y políticas 
públicas igualitarias. La importancia de 
contar con legislación integral se re"eja en 
el hecho de que, de un total de 165 países 
con leyes sobre violencia doméstica, solo 
104 han adoptado marcos legales robus-
tos. En estos últimos, la prevalencia de 
violencia en la pareja es signi!cativamente 
menor: 9,5% frente al 16,1% registrado en 
aquellos sin este tipo de legislación (ONU 
Mujeres, s.f.–c). 

De ese modo, los gobiernos se han bene-
!ciado del acompañamiento estratégico 
y del conocimiento especializado de ONU 
Mujeres. Tal es el caso del gobierno colom-
biano, que – gracias al apoyo a comisiones 
parlamentarias y grupos de mujeres – im-
pulsó la adopción de legislación con en-
foque de género durante la pandemia de 
COVID–19, así como la formulación de un 
nuevo plan de acción de su Política Pública 
Nacional de Género (Murillo, 2021), el cual 
contempla acciones dirigidas a “[f ]ortale-
cer la política para prevenir y atender de 
manera integral las violencias contra las 
mujeres” (Departamento Nacional de Pla-
neación, 2022). 

Entre sus mecanismos de !nanciamiento 
destaca la administración del Fondo Fidu-
ciario de la ONU para Eliminar la Violencia 
contra la Mujer, creado mediante resolu-
ción 50/166 de la Asamblea General en 
1996. Desde entonces, el fondo ha !nan-
ciado “iniciativas en 140 países y territo-
rios” (ONU Mujeres, s.f.–b) centradas en la 
prevención de la violencia contra mujeres 

y niñas – con especial atención a los gru-
pos más expuestos al riesgo –, en la mejora 
del acceso a los servicios legales, psicoso-
ciales y de atención sanitaria, en el refuer-
zo para la aplicación de normas y políticas 
mediante la recopilación y análisis de da-
tos (ONU Mujeres, s.f.–b).

La Relatoría Especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuen-
cias en la rendición de cuentas de los 
Estados

La Relatoría Especial sobre la violencia con-
tra la mujer, sus causas y consecuencias, al 
igual que otros procedimientos especiales 
del sistema de derechos humanos de Na-
ciones Unidas, es un mecanismo indepen-
diente de monitoreo, información y ase-
soramiento sobre los esfuerzos en torno a 
un tema especí!co –en este caso, la elimi-
nación de la violencia basada en género. 
Este mandato es ejercido por un experto 
o experta independiente, quien investiga 
la situación en distintos países mediante 
informes temáticos, comunicaciones ur-
gentes y visitas o!ciales, y presenta sus 
hallazgos y recomendaciones en informes 
anuales ante el Consejo de Derechos Hu-
manos y la Asamblea General. A través de 
este trabajo, la relatoría permite visibilizar 
las brechas estructurales que perpetúan la 
violencia basada en género y promueve la 
rendición de cuentas estatal frente a sus 
obligaciones internacionales (O!cina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, s.f.–a).

Uno de los ejemplos más ilustrativos de 
este rol se encuentra en el informe Vio-
lencia contra las mujeres y las niñas indíge-
nas, en el que reconoció que, pese a que 
la Comisión de la Verdad y Reconciliación 
del Perú documentó violaciones de los 
derechos humanos cometidas contra mu-
jeres indígenas, estas no fueron incluidas 
debidamente en los programas de repa-
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ración. De modo particular, la relatoría ad-
virtió que persiste una deuda del Estado 
peruano frente a aproximadamente 6000 
víctimas de violencia sexual y otras formas 
de violencia de género ocurridas durante 
el con"icto, quienes aún no han accedi-
do a mecanismos efectivos de reparación 
(Consejo de Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas, 2022). Este caso ejempli!ca 
la función catalizadora del mandato: visi-
bilizar vacíos en la materialización de los 
estándares internacionales, traducirlos en 
recomendaciones operativas y activar ci-
clos de seguimiento orientados a que los 
Estados adopten medidas de reparación, 
garantías de no repetición y reformas insti-
tucionales duraderas.

Si bien uno de sus principales aportes ha 
sido identi!car vacíos y de!ciencias en las 
políticas públicas, su función ha trascendi-
do el diagnóstico. La relatoría ha propuesto 
estrategias concretas orientadas a fortale-
cer los marcos de prevención, protección 
y sanción de esta forma de violencia, es-
pecialmente en sus manifestaciones más 
extremas. Por ejemplo, en su informe de 
2016, la Relatora recomendó la creación 
de “observatorios contra los feminicidios” 
que generen información o!cial, con!able 
y desagregada –por edad, origen étnico, 
sexo de los perpetradores y su relación 
con la víctima– con el !n de dimensionar la 
magnitud del problema y diseñar interven-
ciones más e!caces (Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, 2016).

A pesar del robusto marco normativo desa-
rrollado –que constituye un logro indiscu-
tible–, evaluar los avances de las Naciones 
Unidas en la eliminación de la violencia ba-
sada en género requiere considerar la per-
sistencia de obstáculos estructurales. En el 
siguiente apartado se analizan las tenden-

cias actuales en la implementación de las 
normas, los progresos alcanzados en ma-
teria legislativa y los principales desafíos 
que enfrentan los Estados para garantizar 
su cumplimiento.
 

3.   TENDENCIAS ACTUALES Y DESA-
FÍOS EN LA IMPLEMENTACIÓN

Para comprender las tendencias actuales 
en materia de violencia basada en género, 
es necesario ir más allá de los estándares 
internacionales y examinar si, a nivel do-
méstico, los Estados han adoptado medi-
das efectivas para su eliminación. Una de 
las estrategias clave en este proceso es la 
adopción de legislación que tipi!que las 
distintas formas de violencia.

En este contexto, el informe Women, Busi-
ness and the Law 2024 del Banco Mundial 
ofrece información fundamental. Por un 
lado, analiza de jure, evaluando el grado 
de criminalización de la violencia de gé-
nero y sus diferentes manifestaciones en 
190 economías3. Por otro, incorpora un 
enfoque de facto, al contrastar dicha le-
gislación con su nivel de implementación, 
identi!cando brechas críticas entre el 
marco normativo y su aplicación efectiva 
(Banco Mundial, 2024).

3.1 Women, Business and the Law 2024: 
avances legislativos y brechas en la 
implementación

El décimo y más reciente informe de Wo-
men, Business and the Law, publicado en 
2024, supone un cambio estratégico en 
la serie, ya que incluye por primera vez 
dos indicadores: Seguridad y Cuidado In-
fantil. A efectos del presente artículo, nos 
enfocaremos en el primero, que analiza 
los marcos legales que abordan el matri-

3) El informe Women, Business and the Law utiliza el término “economías” en lugar de “Estados” o “países”. En adelante, se mantendrá 
dicha terminología al citar los resultados del informe.
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monio infantil, el acoso sexual, la violencia 
doméstica y el feminicidio. 

Uno de los principales hallazgos, es que, 
en materia de Seguridad, el promedio glo-
bal es el más bajo en comparación con los 
otros indicadores evaluados: tan solo 36 
sobre 100 puntos. En otras palabras, “las 
mujeres cuentan con apenas un tercio de 
las protecciones jurídicas necesarias” (Ban-
co Mundial, 2024).

Con respecto a violencia doméstica, el 
informe contempla diferentes formas de 
abuso: físico, emocional o psicológico, 
sexual, así como !nanciero o económico, 
derivadas de dinámicas de género en el 
ámbito doméstico y en relaciones inter-
personales. De las 190 economías analiza-
das, 104 cuentan con leyes integrales que 
la abordan. Visto de otro modo, 86 eco-
nomías o bien carecen de una legislación 
especí!ca, o bien cuentan con marcos nor-
mativos insu!cientes que no garantizan 
la protección frente a todas sus formas, o 
que no contemplan sanciones penales ni 
órdenes de protección adecuadas (Banco 
Mundial 2024). Aún más alarmante: solo 
29 de las 190 economías penalizan el fe-
minicidio, término que alude al “asesinato 
intencional de una mujer motivado por 
razones de género” (Banco Mundial, 2024).

El matrimonio infantil también es una for-
ma de violencia basada en género que 
afecta desproporcionadamente a niñas, 
impactando gravemente en su proyecto 
de vida y en el ejercicio de otros derechos 
(O!cina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos, 
s.f.–b). A nivel mundial, solo 51 economías 
cuentan con una legislación adecuada 
para prevenirlo (Banco Mundial, 2024). 

En cuanto al acoso sexual, el informe eva-
lúa la existencia de marcos normativos 
en los ámbitos laboral, educativo, en es-
pacios públicos y en entornos digitales. 

Los resultados evidencian que, aunque la 
regulación del acoso sexual en el ámbito 
laboral está presente en la mayoría de las 
economías analizadas (151 economías), la 
legislación en otros contextos sigue sien-
do limitada: 75 economías cuentan con 
leyes que abordan el acoso en entornos 
educativos y digitales, y apenas 39 han 
adoptado disposiciones para prevenir el 
acoso sexual en espacios públicos (Banco 
Mundial, 2024). 

Pese a estos datos desalentadores, el in-
forme también destaca ejemplos recien-
tes de reformas legislativas en materia de 
violencia basada en género. Por un lado, 
Togo penalizó la violencia doméstica con 
sanciones de hasta cinco años de prisión, 
eliminando la posibilidad de acuerdos ex-
trajudiciales de conciliación. Por otro lado, 
Uzbekistán y Sierra Leona aprobaron leyes 
que fortalecen la protección contra la vio-
lencia de género (Banco Mundial, 2024). 
Estos casos re"ejan que, incluso en contex-
tos con limitaciones estructurales, es posi-
ble avanzar en la consolidación de marcos 
jurídicos más robustos y sensibles al pro-
blema de violencia basada en género.

Ahora bien, incluso en aquellos contextos 
donde existen marcos legales, persisten 
vacíos normativos signi!cativos y proble-
mas estructurales en su implementación. 
Muchas legislaciones no contemplan aún 
todas las formas de violencia –como la vio-
lación conyugal– ni garantizan mecanis-
mos e!caces de sanción y protección. 

Además, la implementación de estos 
marcos normativos sigue siendo débil: el 
análisis de facto evidenció que solo 81 eco-
nomías cuentan con mecanismos integra-
les, que incluyen servicios especializados, 
asignaciones presupuestarias y formación 
de actores claves como el personal judicial 
(Banco Mundial, 2024) . De hecho, apenas 
77 países han destinado una partida pre-
supuestaria especí!ca para programas de 
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prevención y respuesta a la violencia con-
tra las mujeres, lo cual evidencia un com-
promiso político aún insu!ciente con la 
erradicación de esta problemática.

3.2  Obstáculos estructurales para la 
efectiva implementación de los es-
tándares

A pesar del reconocimiento jurídico de la 
violencia basada en género como una gra-
ve violación de derechos humanos en el 
plano internacional, su erradicación sigue 
enfrentando múltiples obstáculos estruc-
turales. En distintas regiones del mundo, 
persiste una resistencia política y cultural 
que ha socavado los avances en la imple-
mentación de las normas y políticas públi-
cas con enfoque de género. 

Desde la introducción del concepto de 
“género” en el trabajo de Naciones Unidas 
en la década de 1990, la organización ha 
sido blanco de campañas organizadas en 
su contra. Estas provienen de movimientos 
transnacionales que, a partir de la década 
de 2010, se han consolidado con el obje-
tivo de combatir la llamada “ideología de 
género” (Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, 2024). Aunque sus 
objetivos pueden variar, estos movimien-
tos suelen coincidir en considerar el con-
cepto de género como “peligroso”, al en-
tender que estaría transformando la forma 
en que se estructuran nuestras sociedades 
(Walton, 2024).

Los autores del informe Igualdad de Género 
y reacción contra la Igualdad de Género han 
identi!cado a tres grupos conservadores 
especí!cos detrás de esos movimientos –
inicialmente activos en Europa, posterior-
mente en América Latina, y actualmente 
con presencia innegable en casi todos los 
países–: actores gubernamentales, religio-
sos y de la sociedad civil. Entre sus princi-
pales estrategias se encuentra el ataque al 
concepto de género en los instrumentos 

internacionales relativos a la violencia de 
género, como lo demuestra la oposición ac-
tiva a la rati!cación del Convenio del Con-
sejo de Europa sobre Prevención y Lucha 
contra la Violencia contra la Mujer y la Vio-
lencia Doméstica (también conocido como 
“Convenio de Estambul”) en varios países 
de Europa central (Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, 2024). 

La resistencia es tal que, por ejemplo, en 
Rusia se aprobó una enmienda a la legisla-
ción sobre violencia doméstica que despe-
naliza –o reduce radicalmente las sancio-
nes de– ciertas formas de violencia. Así, los 
cónyuges o hijos que causen moretones o 
sangrado, pero no fracturas, serán sancio-
nados con 15 días de prisión o una multa, 
siempre que no ocurran más de una vez 
al año. Anteriormente, estos actos podían 
conllevar una pena de hasta dos años de 
cárcel (Walker, 2017). 

En todo caso, no siempre es necesario 
llegar a medidas tan extremas y explíci-
tas como las descritas, para obstaculizar 
el avance hacia el cumplimiento de los 
estándares internacionales en la materia 
aquí abordada. Tal como se ha señalado 
previamente, existen formas más sutiles 
de oposición, como la falta de un compro-
miso político genuino detrás de la forma-
lidad expresada en la mera aprobación de 
normas. Sin asignaciones presupuestarias 
adecuadas, sin la transformación de la cul-
tura machista arraigada en muchos funcio-
narios y funcionarias, y sin la garantía de 
una representación equitativa en puestos 
clave –incluyendo aquellos vinculados al 
acceso a la justicia, como jueces y juezas 
verdaderamente especializados en violen-
cia basada en género–, los avances norma-
tivos quedan vacíos de contenido real y 
e!cacia práctica.

Es importante destacar que el fortale-
cimiento de estos movimientos en los 
últimos años está vinculado al auge pro-
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gresivo del populismo de derecha a nivel 
global, donde diversos líderes políticos 
han reconocido el potencial de obtener 
réditos políticos al explotar los temores 
derivados de los cambios sociales y de las 
narrativas de crisis (Walton, 2024). Esto 
se traduce en ciudadanías restringidas, 
desiguales y excluyentes, retrocesos nor-
mativos, culturales y sociales, así como 
el hostigamiento al activismo de género 
(Valdivieso & Carosio, 2025).

El impacto de la instrumentalización de 
las crisis resulta evidente en el caso de la 
pandemia de COVID–19, cuyo efecto des-
proporcionado sobre la vida de mujeres y 
niñas ha sido ampliamente documentado. 
Durante esos años, se registró un aumento 
signi!cativo de la violencia basada en gé-
nero, particularmente de la violencia físi-
ca, psicológica y sexual perpetrada por la 
pareja íntima. Este incremento fue exacer-
bado por las medidas de con!namiento y 
distanciamiento social, que elevaron los 
niveles de estrés en el hogar, restringieron 
el acceso a redes de apoyo y reforzaron 
normas sociales patriarcales (Ostadtaghi-
zadeh, Zarei, Saniee, & Forouzan, 2023). 

Sobre este último punto, Naciones Unidas 
ha identi!cado que, si bien la aceptación 
cultural de la violencia varía entre países, 
en promedio los hombres son más pro-
pensos a justi!carla que las mujeres (22% 
frente a 16%), siendo aún mayor entre 
hombres jóvenes, de zonas rurales y con 
menores ingresos: uno de cada cuatro 
hombres de entre 16 a 34 años considera 
aceptable golpear a su pareja (Unstereoty-
pe Alliance & ONU Mujeres, 2022). 

A esta normalización de la violencia se 
sumaron otras barreras, como la falta de 
acompañamiento social para mujeres y ni-
ñas, y la insu!ciencia en la investigación de 
casos de violencia basada en género por 
parte de las autoridades, factores que en 
conjunto explican el alarmante aumento 

de los casos durante esos años (Ostadta-
ghizadeh et al., 2023).

En ese sentido, la lucha contra la violen-
cia basada en género no puede darse por 
sentada: cada avance normativo debe ser 
defendido frente a los nuevos contextos de 
retroceso. Aunque Naciones Unidas enfren-
ta limitaciones inherentes a su naturaleza 
de organización internacional –cuyo rol es 
más articulador que coercitivo–, su posición 
privilegiada como organismo de carácter 
universal le con!ere una capacidad única 
para impulsar los cambios que el escenario 
actual exige y para sostener la resistencia 
frente al auge de políticas regresivas.

3.3  Estrategias de cooperación y articu-
lación institucional frente a los re-
trocesos

Es indispensable que Naciones Unidas 
fortalezca su función como agente movili-
zador de capacidades, no solo en el plano 
normativo, sino en la transformación insti-
tucional, política y cultural que demanda la 
erradicación efectiva de esta forma de vio-
lencia. Para ello, podría reforzar la articula-
ción con actores locales estratégicos –como 
sistemas judiciales, organismos de !scaliza-
ción, instituciones educativas y organiza-
ciones de mujeres– y promover directrices 
más claras sobre presupuesto, recolección 
de datos y formación especializada. 

Por ejemplo, la Suprema Corte de México 
ha implementado un Protocolo para juz-
gar con perspectiva de género diseñado 
para guiar a juezas y jueces en el aborda-
je con enfoque diferenciado en casos de 
violencia de género (Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 2020). En República 
Dominicana, ONU Mujeres apoyó la imple-
mentación de presupuestos con enfoque 
de género, que identi!caron más de USD 
110 millones en gasto con perspectiva de 
género para 2023, integrados en el ciclo 
presupuestario nacional (ONU Mujeres, 
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s.f.–d). Asimismo, la UNESCO subraya en 
su estrategia 2019–2025 la necesidad de 
formación docente con perspectiva de gé-
nero, incorporando herramientas y buenas 
prácticas para promover aulas transforma-
doras (UNESCO, 2022; UNESCO, 2024).

Asimismo, ante el debilitamiento del com-
promiso estatal en algunos contextos, re-
sultaría pertinente explorar mecanismos 
de cooperación que incluyan incentivos 
!nancieros condicionados a la implemen-
tación veri!cable de los estándares inter-
nacionales. Esta realidad no es novedosa: 
ya durante el seguimiento de Beijing +5 
(2000), las agencias del sistema ONU con-
sideraron vincular la cooperación inter-
nacional al cumplimiento de los compro-
misos de igualdad de género (Naciones 
Unidas, s.f.). Más recientemente, en Haití se 
diseñó un programa de Joint SDG Fund que 
vinculó el !nanciamiento a resultados con-
cretos relacionados con los ODS, incluyen-
do indicadores de derechos de las mujeres 
y prevención de violencia, coordinado por 
UNDP, UNCTAD y la o!cina del Coordina-
dor Residente (UN Joint SDG Fund, 2023).

En ese sentido, podría diseñarse un fondo 
multilateral especí!co para violencia de 
género que condicione recursos a planes 
nacionales de acción, presupuestos eti-
quetados para género y mecanismos de 
monitoreo externo; un esquema que com-
bine ayuda técnica y !nanciera con exigen-
cias de rendición de cuentas. Este modelo 
permitiría complementar la presión de la 
sociedad civil con un apoyo estratégico 
institucionalizado desde Naciones Unidas.

Anticipar y contrarrestar los retrocesos no 
puede depender únicamente de voces ais-
ladas: requiere un liderazgo global, coor-
dinado y proactivo por parte del sistema 
de Naciones Unidas, que articule el com-
promiso político con los incentivos técni-
cos, presupuestales y de cooperación. De 
este modo, la cooperación internacional 

y la articulación institucional dejan de ser 
medidas accesorias para convertirse en el 
puente indispensable entre los estándares 
globales y su aplicación efectiva a nivel lo-
cal. Solo a través de esta coordinación sos-
tenida será posible consolidar resistencias 
e!caces frente a los retrocesos contempo-
ráneos en materia de igualdad de género.

4.   CONCLUSIONES: EVALUACIÓN DEL 
ROL DE NACIONES UNIDAS EN LA 
LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA BA-
SADA EN GÉNERO

El análisis realizado con!rma que Nacio-
nes Unidas ha desempeñado un rol fun-
damental en la consolidación de un an-
damiaje normativo e institucional robusto 
para enfrentar la violencia basada en gé-
nero. Si bien no existe un tratado interna-
cional especí!co en esta materia, esto no 
supone la existencia de un vacío normati-
vo: la extensiva jurisprudencia del Comité 
CEDAW ha permitido establecer estánda-
res claros respecto de las obligaciones es-
tatales, subrayando la importancia no solo 
de adoptar leyes integrales a nivel interno, 
sino también garantizar su efectiva imple-
mentación mediante medidas de preven-

“El análisis realizado 
con"rma que Naciones 

Unidas ha desempeñado 
un rol fundamental en 
la consolidación de un 
andamiaje normativo 

e institucional robusto 
para enfrentar la violen-

cia basada en género.” 
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ción, protección y sanción. A este esfuer-
zo, se suman los aportes de instrumentos 
declarativos como la Plataforma de Acción 
de Beijing y la Declaración sobre la Elimi-
nación de la Violencia contra la Mujer, cuya 
in"uencia ha sido signi!cativa en el desa-
rrollo progresivo de estándares interna-
cionales. Aunque carecen de fuerza vincu-
lante, han servido como guías sustantivas 
para la formulación de políticas públicas 
con enfoque de género y para fortalecer 
el contenido material de las obligaciones 
convencionales.

A ello se suma el papel estratégico de dos 
actores claves del sistema en esta área: 
ONU Mujeres y la Relatoría Especial sobre 
la violencia contra las mujeres, sus causas 
y consecuencias, que cumplen funcio-
nes complementarias y esenciales. ONU 
Mujeres acompaña a los Estados a través 
de la asistencia técnica, fortaleciendo sus 
capacidades normativas e institucionales; 
mientras la Relatoría actúa como un meca-
nismo de supervisión internacional, seña-
lando omisiones en la implementación de 
los estándares internacionales de protec-
ción hacia las mujeres.4

No obstante, un análisis detallado de los 
avances a nivel estatal revela un escenario 
preocupante. Por un lado, persisten vacíos 
normativos y dé!cits en la implementa-
ción de leyes, re"ejados en presupuestos 
insu!cientes, carencia de planes de acción, 
servicios integrales de protección, y esca-
sa capacitación judicial y policial. Por otro 
lado, aquellos logros alcanzados resultan 
frágiles y vulnerables frente a contextos de 
retroceso político y cultural.

Así lo con!rma el indicador de Seguridad 
del informe Women, Business and the Law 

2024. Los resultados evidencian que, pese 
a los avances formales, la protección efec-
tiva de mujeres y niñas frente a la violen-
cia enfrenta obstáculos estructurales per-
sistentes, consolidándose este indicador 
como el área donde se concentran los ma-
yores desafíos para la equidad de género. 

Asimismo, la protección legal resulta de- 
sigual: por ejemplo, parece existir un con-
senso en torno a la penalización de conduc-
tas que afectan la seguridad en el trabajo –
como el acoso sexual en el ámbito laboral–, 
mientras que la manifestación más extrema 
de violencia, el feminicidio, solo ha sido tipi-
!cada como delito en un sexto de las eco-
nomías evaluadas. 

En este panorama, resulta esencial que Na-
ciones Unidas se a!rme como líder global 
no solo en la formulación de estándares in-
ternacionales, sino también en el empode-
ramiento de aquellos sectores locales que 
tienen contacto directo con la población. 
El combate estructural contra la violencia 
de género requiere trascender los marcos 
normativos para incidir efectivamente en 
las prácticas cotidianas de quienes son 
responsables de aplicar la ley, atender a las 
víctimas y garantizar su acceso efectivo a 
derechos. 

En ese sentido, ONU Mujeres, con presen-
cia en múltiples países, puede intensi!car 
su articulación con sectores estratégicos 
como las fuerzas policiales o los servicios 
de medicina legal, brindando apoyo técni-
co y capacitación en el diseño de protoco-
los idóneos y en programas de formación 
constante para agentes de justicia como 
jueces y juezas con el objetivo de prevenir 
la revictimización de quienes denuncian 
hechos de violencia. Del mismo modo, la 

4) Como ya se señaló previamente, aunque ambas desempeñan funciones esenciales para la protección de los derechos de las 
mujeres, ONU Mujeres es un organismo especializado dentro del sistema de Naciones Unidas, mientras que la Relatoría Espe-
cial constituye un mecanismo de procedimiento especial, es decir, un mandato independiente de monitoreo y asesoramiento 
creado por el Consejo de Derechos Humanos.
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consolidación de la cooperación con acto-
res de la sociedad civil debe seguir siendo 
una prioridad, promoviendo especialmen-
te la difusión de información sobre dere-
chos humanos que permita empoderar a 
mujeres y niñas en el ejercicio pleno de su 
ciudadanía, así como consolidar comuni-
dades enteras solidarias y participativas.

El desarrollo de estándares no debería 
limitarse a la de!nición de mínimos nor-
mativos: debe incorporar criterios para 
la formulación de indicadores, lineamientos 

sobre asignaciones presupuestales consi-
deradas adecuadas, y directrices para for-
talecer los sistemas de recolección de datos 
que permitan medir tanto los progresos 
alcanzados como las brechas persistentes. 

Por otro lado, es fundamental explorar 
estrategias de colaboración más innova-
doras con otras entidades de cooperación 
internacional, promoviendo la vinculación 
de incentivos !nancieros a resultados veri-
!cables en la implementación de las obli-
gaciones contra la violencia de género, 
como la creación de un fondo multilateral 
especí!co orientado a combatir la violen-
cia de género.

En de!nitiva, en un contexto global marca-
do por el auge de discursos y políticas re-
gresivas, la actuación de Naciones Unidas 
no puede limitarse a la formulación y pro-
moción de estándares. Debe consolidarse 
como un aliado !rme, visible y comprome-
tido de quienes resisten estos retrocesos, 
ejerciendo un liderazgo articulador que 
combine autoridad normativa, capacidad 
técnica y vocación transformadora. Esto 
implica movilizar recursos, fortalecer alian-
zas y sostener una presencia activa en los 
espacios donde se disputa la garantía de 
derechos. Enfrentar la violencia basada en 
género hoy exige no solo coherencia nor-
mativa, sino también coraje político y una 
renovada voluntad multilateral de prote-
ger la dignidad, la vida y la libertad de mu-
jeres y niñas en todo el mundo. ◆

“En un contexto global 
marcado por el auge de 
discursos y políticas re-

gresivas, la actuación de 
Naciones Unidas no pue-
de limitarse a la formu-
lación y promoción de 

estándares. Debe conso-
lidarse como un aliado 
"rme, visible y compro-

metido de quienes resis-
ten estos retrocesos” 
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